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del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo. dispongo
Que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-P. D.• 'el Director general de
Personal. José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel {;eneral del f\jeJcito~

del MiniSterio de Defensa número 54/1982. de.16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P. D., el Director general de
Personal JOSé de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de En¡e..
ñanza (Cuartel General del Ejercito).

23098 ORDEN 423/39199/1992. de 21 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la senleneia de /0 Sala
de lo Conrencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.fecha 23 de abril de 1992. en el recurso
número 967/1991-03. interpuesto por don Felipe Fernán-
dez-Vicario Caveda. _4'

MINISTERIO
·DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDENde 30 de septiembre de 1992 por la que se concede
la delegación de la inspección del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas a los Ayuntamientos y Diputaciones
que se citan.

El Real Decreto 566/1992. de 29 de mayo. estableció en su dis
posición transitoria un plazo excepcional para Que los Ayuntamientos.
Diputaciones Provinciales. Cabildos {} Consejos Insulares y Comum..
dades· Autónomas solicitasen la delegación de las funciones de ins
pección del Impuesto sobre Actividades Económicas. con efectos para
el año 1992.

Finalizado dicho plazo. procede resolver las peticiones recibidas.
al tiempo que se con'Ígen los errores detectados en la anterior Orden
de 13 de julio de 1992.

Por ellQ. en virtud de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio
de 10 de junio de 1992. Y a propuesta del Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, acuerdo:

Primero.-Conceder la delegación de la inspección del Impuesto
sobre Actividades Económicas. con 105 llmites y condiciones contenidos
en la Orden de 10 de junio de 1992. a Jos siguientes Ayuntamientos:

Abrera (Barcelona).
Aiguaviva (Girana).
AleDa (Barcelona).
Algec:iras (Cádiz).
Al8ete (Madrid).
Alhama de Murcia (Murcia).
A1meria (A1meria).
Alpedrete (Madtid).
Andraitx (Mallorca).
An.equera (MáIap).
Aranda de Duero (BufllOS).
Arenys de Mar (Barcelona).
Ar¡¡amasilIa de Alba (Ciudad Real).
Arroyomolinos (Madrid).
Ascó (Tamlgonal.
Badalona (Barcelona).
Bembíbre (León).
Benidonn (Alieante).
Bisbal d'Empordá. La (Girona).
Blanes (Girona).
Breña!lllia (Tenerife).
Ca10l1ll" (Girana).
Candelaria (Tenerife).
Catavaea de la Cruz (Murela).
Carballo (La Coruña).
Cartagcna (Murela).
Castell. Es (Menorca~
Celrá (Girona).
Cervellb (Barcelona).
Coslada (Madrid).
CuéUar (Segovia).
Cullera (Valencia).
Chinchón (Madrid).
Don Benito (Badajoz).
Ejido, El (AIme¡ia~
Escala. L' (Gírona).
Figueres (Girona).
Getare (Madrid).
Gilet (Valencia).
!Uora (Granada).
Inca (Mallorca).
Laguna de Duero (Valladolid).
Lll1cnuVor (Mallorca), ,'~'"

Macael (AImeria). '.',
Manacor (Mallorca).
Mataró (Barcelona).

ORDEN 423/39125/1992, de 2J de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León. fecha JO de mano de 1992.
en el recurso número 916/88. iluerpuesto por don Manuel
Durán Santos.

ORDEN 423139127/1992. de 21 de septiembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-A.dministrat/vo del Tribunal Superior de
Justicia de ·Castilla y León. fecha 3 de marzo de 1992.
en el recurso número J.742/89, interpuesto ¡wr don José
Araújo Arnés.

23099

23100

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y 23102
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sctr
tencia sobre indemnización por residencia -eventual.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P. D.• el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
ñanza (Cuanel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facult;ades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de mano. dispongo
que se cumpla en sus propios téJ111inos estimatorios la expresada sen
lencia sobre indemnización por residencia eventuaL

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P, D.• el Director general de
Personal José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza de Personal (Cuartel General del Ejército).

23101 ORDEN 423/39131/1992, de 21 de sepJiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León. fecha 11 de mayo de 1992.
en el recurso número 1.749/1989. interpuesto por don José
González Bueno.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiereet articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de ·Defensa número 54/1982. de IQde marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia evenmal.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P. D .• el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal Dirección de Ense
ñanza (CUartel General del Ejérelto).

De conformidad con lo establecido en la Le}' reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
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Meliana (Valencia).
Motril (Granada).
Parets del Vallé. (Bar<:elona).
PereUó. El (Tarragona).
Pinto (Madrid).
Powblanco (Córdobs).
Premié de Dalt (Barcelona).
Puerto Lumbreras (Murcia).
Puerto Real (Cád!z).
Quart de Poblet (Valencia).
RipoUet (Barcelona).
Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
San Javier (Murcia).
San Martín de la Vega (Madrid).
San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Sant Vicen~ de MontaJt (Barcelona).
Santa Cruz de Tenerife (Tenerifc).
Santa Margalida (Mallorca).
Santa Margarida de Montbui (Barcelona).
Santa Susana (Barcelona).
Son Servera (Mallorca).
Tarifa (Cádiz).
Totdesillas (Valladolid).
Torrelavcga (Cantabria).
Torres de la Alameda (Madrid).
TorroeUa de Montgri (GiraDa).
Tort0s8 (Tarragona).
Tatana (Murcia).
Tres Cantos (Madrid).
van. (Tarragona).
VandeUós i L'Hospitalet de I'lnfant (Tarragona).
VeliDa de San Antonio (Madrid).
Vidreres (Girona).
Vilamacolum (Girana).
VllIalbilla (Madrid).
Villarnalur (CasteUón).
Yaiza (Lanzarote).

Segundo.-COACeder la delegación de la inspección mencionada en
el ruimero anterior. a las siguientes Diputaciones:

Diputación de Alicante.

Para los Ayuntamientos de:

Agost.
Agrés.
Aígues.
Albatera.
Alcalalí.
Alcolcer de- Planes.
Alcolecha.
Alcoy.
Alfafara.
Altaz del Pi.
Algorfa.
Algueña.
Almoradl.
Atmudaina.
Alquería de Aznar.
Altea.
Balones.
Bañeres.
Benasau.
Benajama.
Benejúzar.
Benferri.
Beniarbeig.
Bernarda.
Beniarrés.
Benichembla.
Benidoleig.
Benifallim.
Bcnifato.
Benijófar.
Beniltoba.
BeniUup.
Benimantell.
BenimarfuU.
Benimasot
BenitaeheU.
Benissa.
Biar.
Bigastro.
BoluDa.
Busot.

Callosa d'en Sarriá.
Callosa de Segura.
Calpe.
Campel1o.
Campo de: Mirra.
Cañada.
Castalia.
CasteU CasteUs.
CasteU Guadalest
CatraL
Cocentaina
Confrides.
COl<.
Creviltente.
Cuatretondeta.
DayaNueva.
Daya Vieja
Dolores.
Elda.
Facheea.
Famorca.
FlD~strat.

Fonnentera.
Gata de Gorgos.
Gayanes.
Gorga.
Granja Rocamora.
Guardamar.
Hond6n de Nieves.
Hondón de Frailes.

- lbi
Jacarilla.
Jalón.
Jávea.
Lorcha.
Lllber.
Miltena.
Monforte.
Monóvar.
Montesinos. Los.
Muchamiel.
Murla.
Muro de Alcoy.
Novelda.
Nucia, La.
Ondara.
OnU.
Drba.
Orcheta.
Orihuela.
Pareent.
Pedreguer.
Penáguila.
Petrer.
Pilar Horadada
Pinoso.
Planes.
Polop.
Rafal.
Redován.
Rel!éu.
Rojales.
Romana.. La.
Sagra.
Salinas.
San Fulgencio.
San Juan.
San Miguel de Salinas.
San Vicente del Raspeig.
Santa Pola.
Sax.
Sella.
Saoija.
Tarbena.
Teulada
Tibi.
Tallos.
Tonnos_
Torremanzanas.
Torrevieja.
VaU d'A!calá.
Vall de Ebo.
Val! de Gallinera.
van de Laguart.
VlIlajoyosa.
V1l1ena
Xixona.
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Diputación de Barcelona

Para los Ayuntamientos de:

Aguijar de Segarra.
Alpéns.
Amcilla del Vallé., L'.
Argen\'OIa.
Argerttona
Artés.
Avié.
AvinYÓ.
Avinyonet del Penedés.
Ilagá.
Balsareny.
Begues.
BeDpra!.
Berga,
Barreda.
Bruc, El.
BruU, El.
Cabanyes. Les.
Cabrera d·1guaIada.
eabrils.
Calaf.
CaldeRo
Caldes d'Estrae.
Calonge de Segarra.
Callús.
Campins.
Canet de Mar.
CanoveUes.
CanyeUes.
Capellades.
Capolat.
Cardedéu.
Cardona.
Carme.
CasseITCS.
CasteU de I'Areny.
Castellar del Ríu.
Castellar de N'Hu¡¡.
CasteUbeU j el V1Iar.
Castellcir.
CastelJdefeJs.
Castellet y la Goma!.
Castellfollit del Boix.
CasteJlfollit de Riubregos.
CastellgaJi
Castellnou de Ba¡és.
CastelloU.
CasteUterI'Ol.
Cas!e11vi de la Marca.
Castellvl de Rosanes.
Centelles.
Ceros.
Collbat6.
eollsuspína.
Copón•.
Corberá de Uobregat.
Esparreguera.
Esplu¡¡ues de Uobregat.
EspunyoIa. V
Estany. L'
Figols.
Fogars de Monte1ús.
Folguero1es.
Fonollosa.
F6nt-Rubi.
GaIlifo.
Garrip, La:
Gaia.
Gelida.
Gironel1a.
Gisclareny.
Granada, La:
Granera.
Gualba.
Guardiala de Bergueda.
HostaJets de Balenya.
Hostalets de Pierola.

. Igualada.
Jorba.
Llacuna. La.
Llagosta. La.
Llinars del Vallés.

Jueves 15 octubre 1992

Uucá.
Malgra! de Mar.
MaJlá.
Marganell.
MartoreUes.
Masies de Roda. Let.
Masquefo.
Mediana
Mom.
Molin. de Rey.
Monistrol de Calden.
Monistrol de Monuerrat.
Montc1ar.
Montesqulu.
Montmajor,
Montmaneu.
Montmany.
Montmel6.
Montseny.
Mura.
Navarc:lés.
Navas.
Non. La.
Odena.
Olérdola.
01esa de Bonesvalls.
Olesa de Montserrat.
Ollvella.
Olos!'
OIván.
Orista.
OrpL
Pacs del Pencdés.
Palafolls.
PaJ1eja.
Papiol, El.
Piera.
Pineda de Mar.
Pla del Penedés, El.
Publa de C1aramunt. La.
PobIa de LilJct. La:
Poliny&.
Pont de Vllomara i Rocafor. El.
Pontóns.
Prats de Rei. Els..
Pulgdalber.
PuIg·ReIg.
PujalL
Quar. La.
~eU.
ReIJinan;.
Roca del Valles, La.
Roda de Ter.
Rub16. •
Rupit·Pruit
Sqas.
Saldes.
SaJJent.
San! Agustl deU_
San! Bartomeu del Grao.
San! Cebriá de VaUalta.
San! Celoni.
San! Climen! de Uobrept.
San! Cu¡¡a. Sesgarrij¡ues.
Sant Esteve PalautordenL
Sant Feliú de Codines.
San! Feliú de Uobregat.
Sant Feliú Sassena
Sant Froitos de Baps.
San! Hipall! de VoJtresá.
Sant Iscle de Vallaha.
Sant Jaume de Frontanya.
Sant loan de Vilatorrada.
Sant Uorenl; d'Hort6ns.
San! Uoren~ Savall.
San! Marti d'A1bars.
San! Marti de Tous.
San. Marti Sarroca.
San! Marti Sesgaioles.
San! Mateu de Bagés.
San! Pere de Ribas.
San! Pete de RiudebitUes.
San! Pete de ToreUó.
Sant Pece Sallavinera.
San! Poi de Mar.
San. Quinti de Mediona.
Sant Quirze Safaja.
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Sant Sadumí d'Anoia.
Sant Sadumí d'Osormort.
Sant Salvador de Guaroiola.
Sant Vicen~ de CasteUet.
Sant Vicen~ deis. Hom.
Santa Coloma de Cervelló.
Santa Eugenia de Berga.
Santa Eulalia de Riuprimer.
Santa Fe del Pencdés.
Santa Margarida i els MarUoa.
Santa Maria de Besora.

Diputación de Huelva

Para los Ayuntamientos de:

~ar.
Aljaraque..
Almendro. El.
Almonaster la Real.
Almonte.
Alosna.
Aroche.
Arroyomolinos de León.
Ayamonte.
&as.
Berrocal.
Donares.
Cabezas Rubias.
Cala.
Calañas.
Campillo. El.
Campofrio.
Cartaya.
Castaño Robledo.
Cerro de Andévalo. El
Corteconcepci6n.
Cortelazor.
Cumbres Enmedio.
Cumbres Mayores.
Chucena.
Encinasola.
Escacena.
Fuenteheridos.
Galaroza.
GibraleóD.
Granada de Riotinto. La.
Granado. EJ.
Higuera de la Sierra.
Hinojos.
Isla Cristina.
Jabugo.
Lepe.
Linares de la Sierra.
Lucena del Puerto.
Manzanilla.
Marines, Los.
Minas de Riotinto.
Moguer.
Nava. La.
Nerva.
Niebla.
Palma del Condado. La.
Palos de la Frontera.
Paterna del Campo.·
Payrnogo.
Puebla de Guzmán.
Puerto Moral.
Punta Umbría.
Rociaoa del Condado.
Rosal de-la Frontera.
San Bartolomé de la Torre.
San Juan del Puerto.
San Sivestre de Guzmán.
Sanhicar de Guadiana.
Santa Bárbara de Casas.
Santa OlaJla del Cala.
Trigueros.
Valdelarco.
Yalverde del Camino.
Vtllablanca.
ViUalba del AJcor.
ViUanueva de las Cruces.
ViUanueva de los Castillejos.
ViJlarrasa.
.Zalamea la Real.
Zurre.

Jueves 15 octubre 1992

Diputación de Sevilla

Para los Ayuntamientos de:

Aguadulce.
A1anis.
Albaida del Ajarafe.
Alcalá de GuadaiIa.
Alcalá del Río.
A1colea del Río.
Algaba. La.
Algámitas.
Almadén de la Plata.
A1mensilla.
Arahal.EI.
Aznalcázar.
Aznalc6llar.
Badolatosa.
Benacaz6n.
BoUuUos de la Mitaei6n.
Bonnujos.
Brenes.
BurguiUos.
Cabezas de San Juan. Las.
Camas.
Campana,. La.

,Cantillana. .
Cañada Rosal.
Carmona.
Carrión de los Céspedes.
Casariche.
Castilblanco de los Arroyos.
CastUleja Guzmán.
Castilteja de la Cuesta.
CastiUeja del Campo.
Castillo de las Guardas.
Cazalla de la Sierra
Constantina.
Coria del Río.
Coripe.
Coronil.
Corralés. Los.
Dos Hennanas.
Ecija
Espartillas.
Estepa.
Fuentes de Andalucia.
Garrobo. El.
Gelves.
Gerena.
GUena
Guadalcanal.
Gillena.
Herrera.
Huévar.
Lantejuela, La.
Lebrija.
Lora de Estepa.
Lora del Rio.
Luisiana. La.
Madroño. El.
Maicena del Alcor.
Mairena del Aljarafe.
Marchena
Marinaleda.
Martín de la Jara.
Molares, Los.
MontellanQ.
Morón de la Frontera.
Navas de la Concepción.
Olivares:
Osuna.
PalacioS,. Los.
Palomares del Río.
Paradas.
Pedrera.
Pedroso. El.
Pañaflor.
Pilas.
Pruna.
Puebla de Cazalla.
Puebla Infantes.
Puebla del Rio.
Real de la Jara.
Rinconada. La.
Roda de Andalucía
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SOLCHAGA CATALAN

Madrid, 30 de septiembre de 1992.

,
Contra la presente Orden pOdrá interponerse recurso de. reposición.

en el plazo de un mes des4e, su publicación.

900.000

4.9so.ooo

2.47S.ooo

6.292.000
.'

4.9SO.000

2.288.000

13.612.500

13.612.S00

246.000.000

40.000.000

110.000.000

480.000.000

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción del numero premiado
y del signo afortunado ,

l primer premio de 40.000.000 de pesetas (una
extracción de S- cifras y signo afortunado) •....

11 de 16.000.000 de· pesetas (misma extrace:i6n
de 5 cifras en Jos 1 l Signos restantes) ......•...

48 premios de 10.000.000 de pesetas cada uno,
para otras 4 extracciones de 5 cifras en todos
los signos ....•.... , .

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y del signo afortunado ... " .....

22 aproximacidnes de 286.000 pesetas cada una pom
. los números anterior y pootorior al del primer
P=lÍO y pomlos 11 aignos _ ..

99 premios de SO.OOO pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena deJ primer
P=lÍO y signo - .

1.089 premios de 12.S00 pesetas cada uno para los
99 números ......,'" de la _ del primer
P=lÍO y de los aignos lOlilllIIleS ,.

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
_ cuyas aIlIIrO iiItimas. _ sean i¡pIaIes

y estén ;guaImente di'pne.... que las del número
del primer P=lÍO y 5ÍlIOO _ .

99 _ de 2S.ooo _ cada uno para loo~
"'" aJ)<IS <iJalro llItimas _ sean iIualeli y _
Pmente cIís¡u:l¡lz que las del nianero del primer
premio y para los 11~ .

99 _ de SO.OOO _ cada uno pom los biIIeIes
aJ)<IS tres llItimas _ sean iIualeli y _ igual
mente dísI:"Je5las que las del _ del primer
premio y SlIlllO -...:lo ..

1.089 _ de 12.S00 _ cada uno pom los~
!el; aJ)<IS _ llItimas _ sean iIualeli y _

Pmente cIís¡u:l¡lz que las del número del primer
premio y para los 11~ .
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Sant Andrcu de la Barca (Barcelona).
Sant Boi de Llobregat (Barcelona).
Sant Boi de UUl;anes (Barcelona).
Sant eugat del Vallés (Barcelona).
Sant Joan Despí (Barcelona).
Sar,.{ luJiá de \ljlatorta (BarCélona).
Sant Just Desvem (Barcelona)..
Sant L1oren~ des Cardassar (Mallorca).
Sant Quirze de Besora (Barcelona).
Sant Vicen\, de Torenó (Barcelona).
Santa Coloma de Gramenet (Barcelona).
Santa Perpetua de Mogada (Barcelona).'
Santanyi (Manorea).
Sobremunt (Barcelona).
Terrassa (Bareelona).
Vic (Barcelona).

RESOLUCION de JO de octubre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías J' Apuestas del Estado. por ia que
se hace públtco el programa de premios para el· sorteo
especial que se ha de celebrar el dio 17 de octubre de
/992.

SORTEO DEL ZODIACO·MlLLONARlO

El próximo sorteo del Zodiaco-Millonario dC la Lotería· Nacional.
que se realizará por el $Ístemamodemo. tendrá lugar el dia 17 de
octubre. a las once treinta horas. en el salón de sorteos. sito en la
calle de Guzmán el Bueno. 137. de esta capital. y constará de doce
signos de 100.000 bilIeteJ cada uno, al precio de 2.500 pesetas el
billete, divididos en décimos de 250. pesetas. distribuyéndose

. 1.800.000.000 de peseta, en 334.5SS prennos. "
Los billetes irán numerados del ooalסס0 99999.

Ronquillo, El.
Rubio. El.
Salteras.
San Juan de Aznal.
San Nicolás del Puerto.
SahJÍlcar la Mayor.
Santiponce.
Saucejo. El.
Tomares.
Umbrete.
Utrera.
Valencina deIa Concepción.
Villamanrique de la Condesa.
ViJlanueva del Arisca!.
Villanueva del Rio y Minas.
Villanue...a de San Juan.
ViJlaverde del Rio.
Viso del AJcor.

Tercero.-La delegación que se concede en los números primero
y segundo de esta Orden tendril efectos desde ellS de octubre de 1992.

Cuarto.-Denegar la solicitud presentada. con arreglo al apartado e).
del articulo 4.° de la Orden de 10 de junio de 1992. toda vez que
delegan las funciones correspondientes a el Consell Comarcal D'Osuna.
a Jos Ayuntamientos de:

CaUdetenes (Barcelona).
Sant Martí de Centelles. (Ba,rcelona).
Tore1l6 (Barcelona).

Quinto.-Denegar la solicitud pre¡entada. por incic1ir en la causa
prevista en la letra a) del apartado B) del artículo 4.° de )a Orden
de 10 de junio de 1992. a los Ayuntamientos de:

AguiJas (Murcia).
Albal (Valencia).
Almuñécar (Granada).
Camuñas (Toledo).
Uiria (Valencja).
Monachil (Gnmada).
Saélices (Cuenca).

Sexto.-Denegar la solicitud presentada. por incidir en la causa pro.
vista en la letra b) del apartado B). del articulo 4.° de .la Orden de
lO de junio de 1992. al Ayuntamiento de:

Alpera (Albace..).

Séptimo.-Se corrige la relacionde Ayuntamientos contenida en
el numero primero de "la o.rden de l3 de julio de 1992. debiendo
quedar excluidos de la misma. por incidir en la causa prevista en la
letra b) del apartado B) del articulo 4.° de la Orden de 10 de junio
de 1992, a los Ayuntamientos de:

CanoveUes (Barcelona).
Esparreguera (Barcelona).
Ganiga, La (Barcelona).
Ortigueira (La Coruña).
Palma del Condado. La (Huelva).

Octavo.-se- corrige la relación de Ayuntamientos del número pri
. mero de la Orden de 13 de julio de 1992. debiendo quedar incluidos

en la núsma los siguientes;

Albacete (Albacete).
Barberá del Vallés (Barcelona).
Barcelona (Barcelona).
Caldes de Montbui (Barcelona).
CaMá (Mallor<a).

- Capdepera (Mallorca).
Castellar del Vallés (Barcelona).

~ Ciutadella de Menorca (Menorca).
Comellá de L10bregat (Barcelona).
Eivissa (Ibiza),
GramoUers (Barcelona).
Gurb (Barcelona).
Hospitalet. L' (Barcelona).
Manlleu (Barcelona).
Maó (Menorca).
Marratxi (Mallorca).
Masles de Voltegri!.. Les (Barcelona).
Monteada i Reixac (Barcelona).
Muro (Mallorca).
úris (Barcelona).
Palma de Mallorca (Mallon:a).
Peratita (Barcelona),
Premia de Mar (Barcelona).
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Sant Arlriá de Besós (Barcelona).


